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35 
Nota N°	 /2014 

Letra: Mun.U.  

USHUAIA,	 1 811 f, 21114 

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con referencia a la 
Resolución C.D. N° 306/2014, donde se solicita analizar la extensión del recorrido del servicio 
de transporte público colectivo, acompariando a la presente Nota S.S.G. N° 223/2014, producida 
por cl señor Subsecretario de Gobierno, a fin de dar respuesta a la Resolución mencionada. 

Sin otro parti cular, saludo a Ud. muy atentamente.- 
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Proviucia de Tierra del Fuego, 
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Se acomparía asimismo proyecto dc Nota Mun.U. 

para su remisión al Concejo Deliberante.
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"Donar ótganos es donar vida" 
'1904-2014 — 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
"2014 - Airo de Homenaje al Ahnirante Guillermo Brnmen el Bieentenario del 

Combate Naval de Montevideo". 

Nota N° 2 2 3 /2014 
Letra: S.S.G.  

USHUAIA, 06 NOV 2014 

SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO:

De acuerdo a lo solicitado por el Concejo 

Dcliberante a traves de Resolución C.D. N° 306/2014, donde se requiere analizar incorporar al 

recorrido del servicio de transporte público de pasajeros en las inmediaciones del Políclinico del 

Centro de Empelados de Comercio dc Ushuaia (CECU), se informa que se cstán estudiando las 

diferentes variables para arribar a la mejor solución, conjuntamente con las árcas de Transporte, 

Tránsito y Subsecretaría de Seguridad Urbana, dadas las condiciones particulares de acceso que 

tiene el Barrio Casas del Sur, la entrada y salida del Colegio Nacional y próximamente la Escuela 

Experimental, cl tiempo de los recorridos y disponibilidad de unidadcs, demanda de usuarios, 

entre otras.
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NOTA N Q jtj Fp 	 /2014.- 
LETRA: C. b" tl•	 

REFERENTE: EXPTE,21/A14fl- 

6 OCT 21114 

Señores 
Mesa de Entradas y Salidas 
del Departamento Ejecutivo Municipal 
de la ciudad de Ushuaia

Mediante la presente me dirijo a ustedes con el 
objeto de remítir adjunto Resolución C.D. N Q jrj 1-72014 dada en Sesión Ordinaria de 
fecha 24 de Septiembre de 2014, por la ctj'aLse . solicitá que analice incorporar al 
recorrido del servicio de transporte público de pasajeros las inmediaciones del edificio 
que corresponde al Policlinico del CECU, a los fines que correspondan. 

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente. 
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237/1990 

EL C09\(CEY0 DELIBETCAME
DE LA CRIDAD DE 7_159PLI2121 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la 

factibilidad de incorporar al recorrido del servicio de transporte público de 

pasajeros las inmediaciones del edificio que corresponde al Policlínico del 

C.E.C.U., en calle Del Tolkeyen 1190 del barrio Casas del Sur, de manera de 

garantizar y proporcionar un fácil acceso al mismo. 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N2	 3 0 6	 /2014.- 
	DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014..- 	
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